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| 3 CANTON QUITO | o _ 

z a E A 
de 

77 

Roo. 5 CONSTITUCION DE LA in lá ciudad de San 
“ 

—Ú 

6 COMPAÑIA DENOMINADA: Francisco de Quito. 

7 capital de la repu- 

8 blica del Ecuador, 

9 hoy dí a dieciseis ( 16 ) 

A 10 de Septiembre 

vv 

1 “CONSULTORA FAUSTO de mil novecientos 

12 AVILA ASOCIADOS CIA. noventa y dos, ante 

13 LTDA." mi, el Notario Vigé- 

14 simo Noveno del can- 

15 ton quito, Doctor 

16 Rodrigo Salgado Val- 

17 dez Ccomparecen: Éco- 

o 18 CUANTIA z S/. 700,000,00 nomista Basto Avila 

ona 
19 Romero y/ de estado ci- 

20 vil casado, Por sus 

21 propios derechos; 

Fád Doctor Aulio Ortí z 

23 Loor Ae estado civil 

Y 
poa 

2 casado, por sus pro- 

25 pios derechos; y. señor VW ctor Nieto C.. de estado 

26 civil cesado, por sue provios derelnos.- Log £ompa- 

27 recientes «son mayores de c¿ded. de nacionalidad 
A - _— - a 

28 ecuatoriana, doricilia.os en esta dad de W4uito, 

E cias   
  

i 1 

DR: RODRIGO SALGADO VALDEZ 
haiga Pobiles
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hábiles para contratar y poder obligarse a quienes 

  
de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pú- 

  
blica la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

  
y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: 

  
En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

  

Á rvase insertar una de constitución de la compañí a 

  

"CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA.", al 

  

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPA- 

  RECIENTES.- Se presentan al otorgamiento de la pre- 

  sente escritura, por sus propios derechos, los si- 

  guientes señores: Economista Fausto Avila Romero, 

  Doctor Julio Ortíz Loor; y señor Víctor Nieto C. 

  
Los comparecientes son mayores de edad: de estado 

  
civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domici- 

  
liados en la ciudad de Quito, y hábiles para con- 

  tratar y obligarse. SEGUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTI- 

  TUIR.- Los comparecientes manifiestan su voluntad 

  de constituir como en efecto lo hacen la compañí a 

  “CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA.” con 

  un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES.- TER- 

  CERA.- ESTATUTOS  SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO. - 

  DENOMINACIÓN. - La compañí a tendra como denominación 

  CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIAT IIDATAR=E 

  TICULO SEGUNDO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

  compañía es de cincuenta años contados a partir de 

  la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de 

  la escritura de constitucion, pero cste pazo podra 

    prorrogarse e incluso la compañía podrá <¡sulverse 

e e   
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anticipadamente por imposibilidad manifiesta de 43 

o A — E . : A A a o 
a realizar el fin social, vor la pérdida de Jas re- 

      

  

A 
servas y de la dmited uu 

  

del capital acclal por 
  

   

  
o o A A A   A A A A AA | 

fusion por absorción en el caso de que Iuare absor- | 

— — 2 
o bida, vor resolución de la Junta General de Socios, 
  

e A A A A A A A A A A A A A A A A 

por traslado del domicilio princigal a pese extran- 

  

  

diera, por resolución de la buperintendencia de Com- 

ho 

paíí as, por quiebra y por reducción del numero de 

a 
  

socios a menos de tres. ARTÍCULO TERCERO.- NACTONA- 

  

LIDAD Y DOMICILIO.-— La compañí a es de nacionalidad 

  

ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad 

    - - , TAN 
de Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo estabie- 

cer sucursales, agencias u oficinas en uno O varios 

i 
! 
i > 

! 

lugares dentro «o fuera dei pal. ARTÍCULO CUARTO. — 

OBJETO SOCIAL.- La compaff a cenmndra por objeto la O 

  
  

prestación de servicios profesioneles especializa- 

  
- rn 

dos en el area economica. del dersaiho societario y | 

— — — 
contable, y que tiene por ocbícro identifionr, pla- 
  

  

nificar, elaborar o eveluar proyeortos as decarrollo | 

  

    

  

  

  

  

| 

en =us niveles de preflactiobi factibilidad. 

diseño u operación. Comprende ademas la supervi- 

cion, fiscalización y evaluación de proyectos, asf 

£. 

7 COMO los servicios de asegorí a v asistencia téecni- 

Y" DS |   

ca, elaboración de estudios economicos, finencie- 

  

ros, de organización, administracion, auditor a. 

  
: 2 2% 5 . a a Z ¿q A o 

investigacion y eontabilidad. Para ei cumplimiento 

  
A A A a o e 

  

de su abietivo, la compafí a codi. realizar Loda     
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Rites Fíblica 

A o
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serie ho ar 
ciase de acusa Y CUNA Vi vermitiodus por la Ley y 

  

que guarden rela 
” 

cion con se a objeto social. ARTICULO 

  

QUINTO.- CAPITAL SOC IAL.- El 

  

  

  
compañía es de SETECIENTOS 

  

etecientas barti   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cres cada una. ARTICULO SEXTO > PARTICIPACION ES 

1 . - Qe q 

La compañía entregará a cada socia un certificado | 
1 

A A A A A A A A AAA A A AAA A A A A e o a 5] 

de aportacion en el que comnataré di M0 2 eopresa 

: _ Ñ 

su carácter de no negociatíis y el nimsro de ¡parti- 

cipaciones que por aporte le corresconde. Las  par- 

ticipaciones serán transferidas solamente con 21 

consentimiento unánime del capital social y además 

deperán cumplirse los requisitos preceptuados en el 

artículo ciento quince de la Ley de Compañí as. AR- 

TICULO SÉPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se re- 

solviere aumentar el capital social de la compañía, 

. EA Dd 

los socios tendr an derecho preferencial para sus— 

  

cribir una O mas participaciones 

respectivas participaciones sociales, 

a prorrata de sus 

pudiendo re- 

  

nunciar a su derecho preferente en forma expresa. 

  

ARTICULO OCTAVO. - VOTACIÓN 

  

participaciones gozarán de 
  

Y BENETIC 108.- Todas la: 

iguales derechos, POr 

  

cada participación de UN Mis SUCRES el    Lenata 

  
derecho a un vat o. Los ber maficios de la compañía se 

  repartirán a prorrata de las particigacicnes paga- : 

cas por cada 80 cí10. ARTÍCUSO NOVENO. — 

  OBLIGACIONES — DE LOS SOCIOS.- En cuanto conciern 

        los derechos y y obligaciones de los socios, se esta - Pr] o 
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ra a lo dispuesto en los artí culos ciento fisciséis 

  

  

  

  

  

  

  

  

y ciento diecisiete de ia Ley de Compañí as. ARTIC — 

LO DECIMO.- ADMINISTRACION.- La compaff a estará go- 

bernada por la Junta General de socios y adminis- 

trada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- REPRESENTACIÓN LEGAL. - La 

representación legal de la compañí a tanto ¿judicial 

como extrajudicialmente la tendra el Gerente y se 

  

extendera a todos los asuntos relativos con su giro 

  

en operaciones comerciales civiles. AXTICULO DECIMO 

  

SEGUNDO.- JUNTA GENERAL.- La Junta Uenerais de So- 

cios legalmente convocada v revaida es le antoridad 

  

maxima de la comperí a, con ampiisa voderss jsra re- 

  

solver todos los asuntos relavivos a los negocios 

  

sociales y para tomar las decisiones que Juzgare 

convenientes en defensa de la misma. La Junta Gene- 

  

ral puede ser Ordinaria y Extraordinaria y se re- 

  

unica en el domicilio principal de la compañía 

  

previa convocatoria en uno de ¡os periodicos de 

  

mayor circulación en dicho domicilio, con ocho das 

  

de anticipación por lo menos al idado para la re- 

  

union. La Junta Extraordinaria se rsunira en cual- 

  

quier tiempo en que fuere logalmente convocada. la 

    

dinta Ordinaria se reunirá jor lo menos una vez al 

  año dentro dae los tre ñ meses posteriores a la tina- 

  
lización del ejercicio econcenico de la compaí a. En 

  
las Juntas Generales solo podran tratar los asuntos   A A A A A A e o ad 

DR. RODR:GO SALGADO VALDEZ 
Nútdes Pública 
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puntualizados en la convocatoria, bajo pena de 

  

nulidad, salvo lo dispuesto en el artículo doscien- ] 

  

tos ochenta de la Ley de Compañías para Juntas Uni- 

  

versales. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS, TT 

  

QUORUM Y VOTACIÓN.- Las Juntas Generalea serán con- 

  

vocadas por el Gerente de ¡a compañía (1) por quien 

  

lo estuviere reemplazando, la convocaroriz a Junta 

  

General se realizará por la prensa, cumoliendo las 

  

disposiciones legales pertinentes de la Ley de Con- 

  

pañías. El socio oO socios que representen por lo 

  

menos la décima parte del capital, podra O podrán 

  

ejercer el derecho previsto en el artículo ciento 

  

dieciséis literal ií) de la Ley de Compañías. AR- 

  

TICULO DÉCIMO CUARTO.- Para que las Juntas Genera- 

  

les puedan instalarse a deliberar en primera convo- 

  

catoria, sera necesario que los socios asistentes - 

  

representen mas de la mitad del capital social. En 

  

segunda convocatoria las Juntas se instalarán con 

  

el número de socios presentes, sea cual fuere el 

  

capital social que represente, debiendo expresamen- 
  

  

te indicarlo así en la referida convocatoria. AR- 

  

TICULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obs- 

  

tante lo dispuesto en los artículos anteriores la 

  

Junta General se entendera convocada vVv quedará 

  

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

  
del territorio nacional pare tratar cualquier asun- 

  

to siempre que esté presente todo el capital pagado 

    y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta 
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<< Presidente y Cecretario de la Junta, furción 

  

badc sencion de milidi2, 2tep.cn por unedinidad la 

  

  

  

4 ” p— A A A A A A A A a cr AE 3 
e “ 4 - z am dee ASP PIO VINO TA - TNA . 

nrelebración de ¿a junta. ANIITQOILO CECIMO SaAXATO . - e 

TIEM OA TAS IATA 
TONCUERENCIA Y PEQGOLUCIOE. > nadan. Ccon- 

IN - A Á > 
  z 

currir a las reuniones de la óunvta General Ge No- 

hr - AAA 

cios, ya sea personalmente o por medio de un repre- 

  

* 

sentarte. La representación se conferira mediante 

  Po > , . 
Poder General o Especial otorgado ante el Notario 

  

Publico o mediante Carta Poder dirigida al Gerente 

  

de la compañía para cada Junta. Las resoluciones de 

  

las Juntas Generales seran tomadas por mayoría de 

  

votos del capital concurrente, salvo las excepcio- 

  

nes previstas en la Ley de Comparñí as. Los socios - 

tendras derecho a que se coupulen sus votos en pro- 

  

porción al valo: de sue resonctidas particivucio-” 

  

vy las abstenciones Ss 
or o crm] 

F 

3 a 3 nes, los votos en bian Ú 

  

sumaran a la mayor a numérica ¿ARTICULO DÉCIMO SEP- 

  

TIMO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales se- 

  

ran dirigidas por el Presidente de ia compañía O 

  

por quien lo estuviere reemplazando o si asf se 

  
Z 

a > acordare, por un socio elegido para el efecto por 

la misma Junta. el Acta de las deliberaciones y a- 

  

cuerdos de las Juntas Generales 1levaráan la firma 

£. 
  

  

ésta que mera caesempeñada por 21 Gerente y en au- 

  sencia de éste se nombrara 1a secretario Acd=hoc. 

  

Las Actas de lar Juntas Generales sn llevaran en 

  
hojas moviles escritas a maquina en el anverso y     
  

BR. ROBRISO SALGADO VALDEZ 
Notesté Público 
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reverso Que deberán ser foliadas con numeración 

  

  

Secretario. ARTÍCULO DECIMO “DUOTEAVO TS CC ATRIBUCIONES 7 

  
De LA JUNTA.- Son atribuciones y Ceberes de TÍA 

    

  

TT" Tunta General («e nocios: (a) Uesignert PrESIUENMTCE, UU 

Vicepresivente y Gerente: 3) Removerlos cr vorda 7     
de votos, que represente or lo meros 1 dos Ter. 

  

  

ceras rartes del capital pagado concurrente a Taro! 

sesión; 4) Resolver acerca de 13 AUS TAO e 7 

  

los beneficios sociales. a) Lonocer SAUE IMEI Tag” 

  
cuentas, el balance de situación, etrertado de pér= 7 

didas y ganancias y los  1Informmes que presente eo 

  
Gerente, acerca de los negocios sociales; e) Resol- 

  
ver sobre el establecimiento de sucursales, Aagen- 

  
cias uV0ficinas en los lugares de meyor convenien- 

  cia para la empresa; 1) Besolver sobre cualquier 

  

modificación de los estatutos cociales; Y, BJ ET y       
Ya 

| geneval todas las 
  demas "a TribBaeiaTESs ME Soncadetia y Qi

 

  

  
  

  

TE.- El Presidente durara Cinco Caños emstlejerar 
a PA RARO a ts bea 

cio de su Cargo, pero podra ser inderinidamente” y 

  reelegido, podra 0 ño ser” soció «e a compaifa yo 

  us Tincioñes ds” Brorrogarétn haste ser legalmente 

reemplazado. ARTÍ CULO” VIGESIMO: ATRIBUCIONES -Y-BE==— 

  

  TBEFRESTDEL CPRESIDENTE.= Son atribuciones yodeberes— 

  del Presidente: a) Cumpitr Y —Hhacer - ounpiir— a 

  

      resoluciones y acuerdos de iscduntatieneratih)--— 

Dresidir” Tas gesion=s de ta dunterSeneral—de e 

  
A e A   A a A ms sd 

contínua y sucesiva y rubricadas una por una MaTpor elit 

 



  

22 

24 

26 

27 

  

. 

| cios; 72) Duescribir conjuntamente con el Gerente los 1 
Ca 

       
dy) Legalizar coajunta-   lados de E¿portacion: 

  

  

  

A 
secretario de ia Junta de actas de 

A a e a 

  

Juitas Generales; el Reempiszar al eres en caso 

de ausencia, felta o imnvediacoto de éste: 1) Invuer—- 

  boo ma a e e 

venir conjuntamente con el Girente y por miasmuler   
  

cuantía en la compra venta y en el estaediacim6ento 

de gravamenes de vienes inmuebles: y, 8) intervenip e 

  

con el Gerente en la celebración de todo acto y 

e a a e 

contrato cuya cuantía esté conprendida entre cien y 
  
  

  

doscientos sueldos vitales; yv, h) a general las 

demás atribuciones que le concede la Ley y estos 

  

cstatutos. ARTICULO VIGEÉSIMO FRIMERO.- VICEPRESI-   
  

DENTE.- El Vicepresidente durava cinco er 

  

  

  

ejercicio de su cargo Y podra per reclegl   
lo nidamente, podra o no ser secio de la compalí a y 
í 

ho—=- A A A A A A A   

uz tinciones (9% PCOaTtoga: ai destíA per jsegaljpente   

    

CL EDO LADaADL A 4 Pre- 
  

  

a A rs 
resmpílazado. El Viceprerias 

cidente con Loda: sus  aALro dOroea y decsros en 
  

      
A da pel , mo. hor e ES " TT - E Y | casa (e Talta, accencit. 0 ln se rtato id. Mil ir. Vi- 

  1 

| CLSIMC SEGUNDO. GERENTT.- El Gorente durara cinco AZ 

  

1 

A A AA A A A A A A A A A A e mr >= A A A a —¿4 

aaa e A A h ds a A E = A. 
años en li ejeXxricio ar Eu cardos, y pacta ey 1 

  

EA oido indefinido o no ser socíc de la 

compar a y sus fuiciones se prorrogaran hasta ser 

    

legalrenie reemplazado. ARTIÍCOLO VÍGESIMO TERCERO. 

  

ATRIBUCIONES Y DABERES DEL GERENTE.- Son atribucio- 
IA 

  

nes y deberes del Gerente: al Actuar como sescreta       
  

Bñ. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mabarto PURO
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rico do 

  

  

pres sentalt 

  
exprazudi 

  

    

cualauder cu 

   

        

ani! 

  

venia yv en el estab! ¿ecimiento d e gravámenes de bie- 

  

105 inmuebles, e) Organizar y nrigir Las depen- 

  

dencias y 

_— 

mpañía; f£) Cuidar y 

A A e 

  

nacer que se Zleven los libro se de contabilidad y 

  

llevar por 81 Libro de p a BP Y a O G Pp Actas: E) Presentar 

  eo 
por lo menos una vez por año a dla Junta General 

  

Ordinaria de Bocios, un informe acerca de la situa:-- 

  

ción de la Compañía, acompañad 
> 2 

a del balance y del 

    estado de pérdidas y 
y 

7 o cr 

bligar a la compabía sin mar 1imi 

establecidas en la Ley y ene 

   
CULO VIGESIMO CUARTO.- FONDOS 

  

stos estatuz LOS. AR 

DE RESERVA.- De las ¡ 

  

utilidades —Úquidas de la soci edad se asignará un 

  

cinco por ciento (5%) para formar el Fondo de Re- 

  

cerva, hasta que éste alcance el veinte por ciento 

    
El ejercicio economico y finan 

(20%) del capital social. ARTICU LO VIGÉSIMO QUINTO. 

ciero de la compañía 

  

"comprende del primero de enero al treinta y uno ae 

  

diciembre de cada año. ARTICU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. En caco de dicoluo? ón O 

LO — VIGESIMO SEXTO.- 

| o A A 

| ! 

  

Ciquideción de la compañia. no hablen Gponicion 
| 

  

entre los socios. asumira     

  

pe A 

livuida- 

  | dor el Gerente, de haber opo:ico 

A
 

— 

pm e ar 

IET DADA 2 nta 
  

  

    
p,



  

10 

11 

12 

13 

lá 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

    
24 

26 

27 

28 

A 

-B- 

  

Ceneral nonpbrara 
  

un Liquidador Principal y-wn li- 1 
paa = 

a 2 
aquidaovcr puplente y 
  

señalara sue atribuciones y de- 

keres. 

  

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El 

1 t 

SU ARTIC 
de SETECIENTOS 

  

capitai social MIL.  sucres., queda 

suscrito en su totalidad y pagado de acuerdo al 

siguiente Cuadro: 

  

  

No. FARTIC. CAPITAL PAG. EN PAG. EN 

SUCIOS SUSCRITAS. SUSCRITO. EFECTIVO. ESPECIE 
  

  

Fausto fvila K. 680.000 £80.000 

  

Julio Ord z L. 10.000 10.000 

  

  

  

  

Víctor Mieto C. 109 10.000 10,060... -—209,000 

Totales 700 700.000 20.000 630.000 

En consecuencia, el capital social de la compaif a 

  

CTA 

queda suscrito en totalidad y pagado de la si- 

  

guiente manera: Economista Puusto Avila Romero, 

suscribe seiscientos ochenta participaciones socia- 

  
A 

lez ml sueres (23.1.000,0€) cade una, por ci. total 

  

de seiscientos cenente mil slozo3 *5/.680.003,00), 

  

    

lo cual cancela en especie; Dr. úvlio Ortfz  Loor y 

Cpa. Víctor Nieto C[. suscribe cada uno de ellos 

diez participaciones sociales de mil sucres cada u- 

  

PA 4ae cancelan en efectivo. En resumen, se 

- e 

na, por un valor total de disz mil sucres, el mismo 

  
suscriben 

  
un total de setecientas participaciones sociales de 

  

  

        mil eucres cada una, por un valor total de sete- 7 

cientos mil sucres., pagan el efectivo la suma de - 

veinte mil sucres y en especie la cantidad de seis- 

  

DR. PODRIGO “ALGADO VALDEZ 
o Palos 

e. 
ela e
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cientos ochenta mil esucres. El aporte en efectivo 

  

que hacen los socios se deposita en el Banco del 

  

Pichincha de la ciudad de Quito. en la cuenta de 

    

Tntegración de Capital de la Compañía en formación, 

  

“de acuerdo al detalle y cantidades que constan en 

  

2 
el certificado de deposito tvancario y en la columna 

de pago en efectivo dex cuadro de suscrirzcion y 

pago de capital antes descrito. El aporto en espe- 

cie que realiza el Economista Fausto Avila Romero 

  

ok | 

  

consiste en: una fotocopiadora marca MITA  LU- 111 

valorada en seiscientos ochenta mil sucies. kl ava- 

  

io hecho a la mercadería aportada es realizado por 

  

todos los socios con abstención de la parte intere-- 

  

sada. El Economista Fausto Avila Romero declara que 

  

transfiere el dominio de la mercadería antes des- 

  

crita, a favor de la empresa. Se delega al Econo- 

  

mista Fausto Avila Romero, para que realice las 

  

gestiones necesarias para el otorgamiento de la es- 

  

critura de constitución de la compañía hasta su le- 

  

galización final; y para que convoque a Junta Cene- D 

  

ral de Sccios en la que se nombrará a los adminis- 

tradocres de la empresa. Usted señor Natarlo, se 

dienará agregar las demás ciáusulas de esti1o que 

        fueren necesarias para su plena validez. Hasta aquí 

  

la minuta que se halla firmada por el boctor Julio 

  

vectiz Loor, Abogado con matrícula profesional niune- 

  

ro mii setecientos setenta y seis del Colegio de A-- 

  

  
búzgadoe de Quita, la misma que los comparecientes 

tn 
A ni rre 

e A ee 

  
y
)
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e Ln 

    A A A a — — 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que | 
e | 

  

f 
> 

foi 
des fue Íntegramente esta ex crátura y DOL_ ní el 8] 

Notario firman comnigo on unidad de acto de todo Lo | 
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cual doy fe . - Firmado? Peusto . Avila Romero . - 
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Cédula de Ident idad Número 2 Diezyy siete cero veinte 

te y cuatro noventa y siete cero dos -— tres +. - 
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Firmado) Dre Julio Ortíz Loor » » Cédula de Identi- 
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Lo
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dad Número 3 Cero cuatro cero cero tres cuarenta y 
  

seis sesenta y tres = uno + - Firmado) Víctor Nieto 

Cao. =» Cédula de Identidad Número 3 Diez y siete -— 

cero cero tres cincuenta y dos cincuenta y cinco - 
—A 

cero » » El Notario , Firmado) Doctor Rodrigo Sal- 
  

aado Valdez . . -— e... o 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Quito l6 de septiembre de1929:- 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No___/£618,, —» el (la) Sr. CONSultora FAUSTO AVILA ASOCIADOS 

CIA_ITDAXXXXXXX ( Patricio Lescano). 
  

consignó en este Banco, un depósito de sí, _ VEINTE MIL. CON 00/100. 

KARINA RARA _para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA LTDA A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JULIO ORTIZ s/. 10.000,00 
VICTOR NIETO 10.000,00 
  

  

    

  
  

  
  

  
  

  

TOTAL S/. 20,000,000 

ELJARDO EA Form. CC - 300.-A 
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> o BÉ, ante el Doctor Rodrigo >b-lgado Valdez , cuyo - 

3 archivo se halla actuslmente a mí cargo y en fe - 

4 de elio confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- 

1 

5 CADA de la Escritura de Constitución de la Compa- | 

6 E ñiía '" CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA, ", 

7 _firmada y sellada en Quito y a veinte y uno dea = | 

8 Septiembre de mil novecientos noventa y dos . - 

? -—- a 

10 | 
_ o 

“y A DO 

12 MO BUENDIA ENDAÑA 

13 pj ENCARGADO DE LA NUuvaRriA 

14 GESMO NOVENA LLL LANTON QUILDO» 

pr, ON 
15 Medrigo Salgado Velús 

16 á - ) 
! 

17 | 
  

  e ml _ 18 | mazo s Medianto Resolución Noémero 98.181 1614 - 

    19 dietada por la Buperintenéencia de Compañías el >» 

20 16 de Ostubro de 1.992 , fue aprobada la escritura 
  

221 |. pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "CONSULTO- | 
Dri 
      

22 RA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA, “ , etergada 

23 |. amte_okt Dostar Gubiheras -Puendís Badepo-Hodanto _ 

24 _ mk el 16 de Septienbro de 1,992 » - Tomó nota de 
AA A A A A A e A cra 

¿5 | este particular al margen de la resposfiva matrás,- 

quito , a dies y sicto de Octubre 49/a12 novesien- 

  
        

      Ri rtoo Salcado MR, £a 

ESMO NOVENA 7 A 

Y DR. E SALGADO no 

LAN Holario Público 

cama TT TT ,



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución, número mil seiscientos catorce, del señor Superinten- 

dente de compañías, Interino, de 16 ded octubre de 1992, bajo 

el n 2365 del Registro Mercantil, tomo 123,- Queda archi- 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de 

constitución de la compañía "CONSTRUCTORA FAUSTO AVILA ASOCIA 

DOS CIA. LTDA.”, otorgada el 16 de septiembre de 1992, ante 

el notario vigésimo noveno del cantón,Dr. Rodrigo Salgado Val- 

dez.- Se fij8 un extracto signado con el número 1771.- Se dá 

así cumplimiento a lod ispuesto en elArt. Cuarto de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro oftéfala878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en elRepartorio bajo 

el número 22615.- Quito, a treínta de noviembre de mil nove- 

cientos noventa y dos.-» EL REGISTRADOR 
Cos 
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